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Artículo sexto.-Uno. Corresponderá a la Subdirección Ge-·
néraI de Muestreo y Censos la realización del diseño de censos
y encuestas. ·de acuerdo con ·la5, especificaciones elaboradas por
las demás Subdirecciones, llevando a cabo la programación;
ejecución, inspección y evaluación de los' resultados de los mis
mos, igualmente efectuará. el estudio de los métodos mat6má·
tícos y estadísticos que pennitan una mejora continua en la
metodología de censos y encuestas

Dos. De la Subdirección' General de Muestreo y Censos d'3!-
penderá. con nivel orgánico de Servicio:

A) Servicio de Diseño y Estudios.
B) Servicio de Trabajos'de Campo.

Artículo séptimo.-Los cinco estadísticoo facultativos a que
hace referencia el apartado el del artículo tercero del Decreto
mil trescientos noventa y nuevelmil novecientos sesenta y ocho,
de doce de junio. estarán afectos. como Vicesecretarios. a cadr='
una de las Comisiones previstas en el artículo trece del Re
glamento de Régimen Interior del Consejo Superior de Esta+
dística. aprobado por Orden de la Presidencia del Gobief'no
de veintitrés de juliO de mil novecientos sesenta y nueve. os
tentando el rango de Jefes de Sección, y serán designados en
atención a sus méritos. conocimientos y experiencia en ma
teria estadística.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se crea. con cankter experimental. el Observatorio
Estadístico Regional de Galicia, cuyas funciones irán encami
nadas al estudio y análisis de la realidad socioeconómica de
esta región. Los resultados obtenidos -de su.. funcionamiento
serán evaluados a la' terminación del plazo de vigencia del
III Plan de Desarrollo Económico y Social. con vistas a estu
diar la posibilidad de extender progresivamente la aplicación
del sistema.

Segunda.-La Presidencia del Gobierno dictará las normas
necesarias para el desarrollo de ·10 dispuesto en el presente
Decreto. que entrará en vigor al ¡;iía siguiente de su publica
ción en el ..Bpletin Oficial del Estado...

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el número dos del articulo sexto del De
creto doscientos cuarenta y cinco/mU novecientos sesenta y
ocho, de quince de febrero, y cuantas disposiciones se opongan
a 10 establecido en el presente Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de noviembre de mil noveCientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Vicepresidente del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

lndtces geMrales para toda España

lndices especiales para CanaFías

MINISTERIO DE HACIENDA
QllDEN de 20 de noviembre de 1971 sobre índices
de precios de mano de obra y materiales de. cons
trucción correspondientes a los meses de mayo y
junio de 1971, aplicables a la revisiÓn de contratos
de obras del Esta,do.

Excelentf¡simos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno del
Decreto-ley de 4 de febrer.o de 1964, el Comité Superior de,
Precios de Contratos del Estado ha elaborado los índices de
precios de mano de obra y materiales de construcción corres
pondientl!l's a los meses de mayo' y junio de 1971, 103 cuales
han sido sometidos a la aprobación del Gobierno.

Aprobados los referidos indices pór el Consejo de Ministros
en su reunión del día 19 de noviembre de 1971, este Ministerio
ha tenido a biendispaner su Publicación en la forma siguiente;

MANO DE OBRA

Acero .. ,.. . .
Aluminio .
Cetnento .
Cerámica , " ..
Cobre .
Energía .
Ligantes , .
Madera .

Acero .
Cemento .
Cerámica , .
Energía .
Madera ,.. , .

Mayo Junio

129,5 129,5
112,4 112,4
115,7 115.7
105,2 105.1
188.5 181.7
120.2 120,2
108.8 1Ó8.8
133.9 134,3

Mayo Junio

151.9 151,5
114.9 114,9
151.6 162,9
114,9 114.9
131.7 132.0

Mayo

Alava .,.................... 200
Albacete 225
Alicante 249
Alme~a ,...................... 272

Junio

200
226
249
272

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid. 20 de núvjembre de 1971.

MONREAL LUQUE
Excmos. Stes.


